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Teniendo en cuenta las solicitudes enviadas por el demandado Héctor Darío 

Holguín Flórez, en las que manifiesta hacer entrega de los dineros a él 

retenidos, el Despacho no accede a dicha petición, por cuanto a la fecha de 

expedición de este auto, no obra constancia en el sistema de depósitos 

judiciales que, existan títulos judiciales constituidos y pendientes de entrega. 

 

Lo anterior, dado que la última retención que figura es la de fecha 

30/03/2020, recordándole al demandado que, el 03 de agosto de 2020 se 

autorizó para él, el pago de dos depósitos judiciales de fecha 13/03/2020 y 

30/03/2020 por valor total de $574.963, suma de dinero que figura en estado 

“PAGADO”. Se adjunta a este auto la relación de depósitos judiciales 

actualizada 
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NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 
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ESTADOS ELECTRONICOS N° 066 
fijado hoy 26 DE ABRIL DE 2021 


